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RESOLUCIONES DE  LA 
COMISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

Sesión virtual
5/2020

 
Presentes: Nancy Guelman, Mariana Haim, Ma. Inés  Fariello,  Facundo Oliú (delegado
estudiantil)  

 Reunión:  4/05/2020 Horario de: 16.30 a 18.00 hs

I- Asuntos entrados con proyecto de resolución:

1. Acta de la sesión electrónica de fecha 27/03/2020.

Resolución: Se aprueba sin modificaciones. 
                                              (4 en 4)

Se retira de  sala Facundo Oliú
2. Culminación de estudios del programa de Maestría en Matemática del estudiante
Facundo Oliú.  

Resolución:  En vista de los antecedentes presentados y la escolaridad del estudiante
Facundo  Oliú  se  deja  constancia  de  que el  estudiante  ha cumplido  con  los  requisitos
requeridos  por el  programa de Maestría en Matemática,  por lo  tanto se recomienda al
Consejo Científico que se dé trámite al título. 

(3 en 3)

3. En vista de la culminación de estudios del programa de Maestría en Matemática
del  estudiante Facundo Oliú,  considerar  el  ingreso al  programa de Doctorado en
Matemática bajo la dirección académica del Dr. Ernesto Mordecki.

Resolución: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso
del estudiante Facundo Oliú al programa de Doctorado en Matemática bajo la dirección
académica del Dr.  Ernesto Mordecki.  Se le otorga los 60 créditos por haber realizado la
Maestría en Matemática. 

 (3 en 3)

Ingresa a la sala Facundo Oliú
4.  Plan de trabajo presentado por el  estudiante de maestría en matemática Elbio
Germán Ferarri Mesa, modalidad de egresado de formación docente.  
 
Resolución: Se aprueban como cursos de nivelación: Álgebra I, Topología y análisis real y
Geometría de curvas y superficies. Se le asigna 12 créditos a cada materia.

 (4 en 4)

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53 

Página web: www.pedeciba.edu.uy/  matematica - Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy
 

http://www.pedeciba.edu.uy/area


                                     PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
                               Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República
                                                                                                                                                  
                              Área  Matemática

5.  Nota  de  José  Fernando Gerfauo Cabral  solicitando el  ingreso al  programa de
Maestría en Matemática en la modalidad de egresado de formación docente bajo la
orientación inicial del Dr. Alfonso Artigue.  

Resolución: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso
del estudiante José Fernando Gerfauo Cabral al programa de Maestría en Matemática en
la modalidad de egresado de formación docente bajo la orientación inicial del Dr. Alfonso
Artigue. Se sugiere que presente el plan de trabajo inicial.

(4 en 4)

6.  Desvinculación del  programa de  Maestría  en  Matemática  al  estudiante  Andrés
Bonilla y a los estudiantes Inti Cruz Díaz y José Suero del programa de Doctorado en
Matemática.

Resolución: Se solicita la desvinculación de los estudiantes de posgrado Andrés Bonilla,
Inti Cruz y José Suero por estar realizando sus estudios en el extranjero.

(4 en 4)

7.  Organización de los seminarios de Medida de  Gabriel-Roiter  II  y  Propiedad de
sombreado para mapas y acciones de grupos propuestos para el 1er semestre 2020.
Los responsables respectivos de los seminarios, Prof. Gustavo Mata y Prof. Jorge Iglesias,
informan que han suspendido la organización de los mismos por la situación sanitaria que
se atraviesa y que se propondrán para el 2do. Semestre. 

Resolución: Se toma conocimiento.
(4 en 4)

8. Asignación de alícuotas a los estudiantes de maestría de la modalidad de 
egresado de formación docente: 
- Orientadora: Mariana Haim. Estudiantes: Viviana Aharonian y José Mariño
- Orientador: Marcelo Lanzilotta. Estudiantes: Paula Siberio y Patricia Coiro
- Orientador: Aldo Portela Estudiante: Andrea Pérez
- Orientadora: Eugenia Ellis. Estudiante: Fernando Iglesias
- Orientadora: Nancy Guelman. Estudiantes: Marcos Capelli, Gonzalo Galván  y Fernando 
Villar. 
- Orientadora: Ma. Inés Fariello. Estudiante: Dayhana Molina

Resolución:  Se recomienda no asignar alícuota por este año, y en caso que lo amerite,
asignar la alícuota el año próximo.

                                                                                       (4 en 4)

9. Consulta de la Bedelía de Facultad de Ciencias sobre pedido del estudiante de 
maestría Fernando Iglesias, modalidad egresado de formación docente.
Fernando Iglesias solicita rendir examen en el período de agosto, de la materia Teoría de
Números, cursada en 2018 y cuyo examen no ha podido rendir, por diferentes motivos.

Resolución: Se aprueba la solicitud. Comunicar a la comisión de carrera académica del
CMAT para que proponga integración del tribunal y fecha del examen en el mes de agosto.

                  (4 en 4)
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II.- Asuntos entrados:

10. Asignación de créditos en el ingreso al programa de Doctorado en Matemática
del estudiante Matías Valdés Dini.

Resolución:  Se  le  otorgan  44  créditos  por  haber  realizado  la  maestría  en  Ingeniería
Matemática. Los 16 créditos restantes los deberá completar con  un curso y un seminario
en el área de Álgebra o Análisis o Sistemas Dinámicos. 

(4 en 4)
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